
REPUBLICA DEL ECUADOR  MAY9! 12 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ResoLucion "92.12.12. 0511 

Jus MARÍA BORJA válid05 
INTERDENTE CE CORPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUE el 17 de marzo de 19932 se ha otorgado ante el 
Kotarío Vigésiso Octavo del cantón (uito la escritura 
pública de constitución de la cospañla LATECHR SOLUCIONES 
CiA. Liza.j 

QUE el doctor Estuardo Realrez Yolína ha solicitado 
la aprobación «de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres coplas cartificadas de la mismas 

Que la reterión escrítura pública guarda conformidad 
con *i semorando 6 inforwe *"09100 de 21 de febrero de 
1992 esiticos por *i Departasento de Inspjección de Compa- 
hías de Responsabilidad Linitada dle la latendencia de 
inspección y Control; 

QUÉ el Lepartarento de Compañias de Eesponsabilidad 
iimitada de la Intendencia de Derecho Societarío, mediante 
senorando *92.1.2.1.265 de 31 de sarzo de 1992, ha eniti- 
do informe favorable para la continuación del trávite, 
una vez que considera «que se ha dedo cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atricuciones asignadas reúdlante 
Resolución 3"ADM-89285 de 27 ás septicabre «de 1989, rati- 
ficadasn por Essolución s«”"AcM-30998 de 23 de febrero de 
1950: 

RX35S6%FLV8Sse 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la cosnpañía 
LATECE SOLUCIONES ClA. LTDA., con úomicilio en la ciudad 
de Quito, con ua Capital social de 5/6*200,006,00, ¿ividi- 
do en 4.200 participaciones de £/1.086,00 cada una, de 
conformidad con los tárminos Constantes en la referida 
eacrtitura pública. 

ARTICULO SESUBDO.- DISPORER que un extracto úe la indicada 
ascritura pública se publiques, por una vez. en uno de 
ios «kJHarios ús mayor circulación «n quito. Un «ejemplar 
de la publicación deberá entregarie a este Despacho,
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el sotario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que we aprueba del contenido de 
la presente Resolución y sient= razón de esta anotación. 

AETICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la inúáicada escritura púápli- 
ca junto con la presente «esolucións y, b) cuapla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del código de Comercio. 

CURPLIDO, ” Vuelva «el expediente. 

COBUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañlas, en Quito, a 02 ABR 1992 

  

R/FCHT 
Con esta fecha queda inscrita la pre- 

MPAA sente Resolución bajo el No. ..391!.... 

Ga Cel “egistro Mercantil tomo..1Í2,..Se 

( ÓN d así cumplimiento a lo dispuesto 
> la omisiaa, de conformid:d a lo 

acbiecido en 1 Decr.to 733 de 22 

co Ze wv de 1975, publierdo en al 

10 1873 de 29 de agosto   


